
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - SAT

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN N" OO3.OO5-OOOO4O34

Lima, 09 de septiembre del2024

VISTOS:

El lnforme No D000825-2024-SAT-ASA de fecha 06 de septiembre del 2024, del
Responsable del Area Funcional de Servicios Administrativos, y, el lnforme Técnico N"
0001-2024/SAT-GAD-AFSA-CAHQ de fecha 06 de setiembre del 2024, de Control
Patrimonial del Area Funcional de Servicios Administrativos; a través de los cuales se
sustenta y solicita la em¡sión de la Resolución que apruebe la Afectación en Uso de
cuatro (04) Unidad Central de Procesos - CPU, cuatro (04) Monltor Plano, cuatro (04)
Teclado - Keyboard con sus accesorios y dos (02) lmpresora Láser, para la
implementación de una plataforma de atención al vecino y contribuyente en la Casa
Vecinal Municipal N' 06 y 04, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Edicto N' 225 se creó el Servicio de Administración Tributaria
de Lima como organismo público descentralizado de la Munic¡palidad Metropol¡tana de
Lima, con personería jurídica de Derecho Público lnterno y con autonomía
administrativa, económica, presupuestaria y financiera;

Que, mediante Decreto Legislativo N''1439, se aprobó el Decreto Legislativo
del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento, el cual tiene como objeto de desarrollar el
Sistema Nacional de Abastecimiento, y como finalidad, establecer los principios,
definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de
Abastec¡miento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera ef¡ciente y eficaz, promoviendo una gestión
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del citado Decreto Legislativo establece que,
la Direcc¡ón General de Abastecimiento - DGA del Ministerio de Economía y Finanzas,

el ente rector del Sistema Nacional de Abastec¡miento - SNA, y eierce sus
buciones y su vinculación con los conf¡rmantes del Sistema y la Administrac¡ón

ciera del Sector Públ¡co, según las normas que la regula:

Que, mediante Decreto Supremo N" 217-2019-EF, se aprueba el Reglamento
Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

, el cual tiene como objeto desarrollar la cadena de Abastecimiento
Prjblico, con una visión s¡stemática e integral, y como finalidad, regular los
mecan¡smos para asegurar el aprovisionamiento y la gestión de los bienes, servicios y
obras que requieran las Entidades para el cumplimiento de sus metas u objetivos
estratégicos y operativos, a través del empleo ef¡ciente y elicaz de los recursos
públ¡cos asignados;

Que, mediante Resolución Directoral N" 0015-202'l-EF154.O1, de aprueba la
Directiva N' 0006-2021-EF154.0'l, "Directiva para la Gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", que tiene por
objetivo regular la gestión de los bienes muebles que forman parte o sean suscept¡bles
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de ¡ncorporac¡ón al patrimonio de las de las entidades del Sector Público que se
encuentren bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, el artículo 54 de la mencionada Directiva, precisa que la afectación en
uso es un Acto de administración a través del cual las Entidades u Organizaciones de
la Entidad otorgan la posesión de bienes muebles patrimoniales, a título gratuito y por
un plazo determinado, a favor de una Ent¡dad u Organización de la Entidad, para el
cumplimiento de una finalidad pública; por el plazo c¡tado en el numeral 56.1 del
artículo 56, el cual señala que la afectac¡ón en uso se aprueba por un plazo máximo
de un (01) año, renovable por única vez hasta por el mismo período;

Que, en el literal h) del numeral 4.2 del artículo 4 de la Direct¡va N" 0006-2021-
EF154.01' Directiva para la gestión de Bienes Muebles patrimoniales en el marco del
Sistema Nacional de Abastecimiento", define que la Gestión de Bienes Muebles
Patrimoniales: es el conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo
eficiente de los bienes muebles patrimoniales. Comprende los actos de
adquisición, administración y disposición, así como los procedimientos para su
asignación en uso, alta, baja, reg¡stro, ¡nventario, saneamiento administrativo,
manten¡m¡ento, aseguramiento y superv¡s¡ón, entre otros de gestión interna;

Que, el Serv¡cio de Admin¡stración Tr¡butar¡a de L¡ma - SAT es una Entidad que
forma parte del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento - MEF, correspondiéndole la
aplicación de las normas contenidas en el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto
Legislativo del sistema Nacional de Abastecimiento y su reglamento;

Que, con Oficio N' D00O372-2024-MML-GDH de fecha 25 de Julio del 2024,
emitido por la Gerencia de Desarrollo Humano de la Municipalidad Metropolitana de
Lima y el lnforme N' D001096-2024-MML-GDH-SPW, emitido por la Subgerencia de
Participación Vecinal y Voluntariado, quienes solicitan la implementación de una
plataforma de atención al vecino y contribuyente en la Casa Vecinal Municipal N'06 y
04, que comprenden equ¡pos ¡nformát¡cos de: cuatro (04) Unidad Central de Proceso -
CPU, cuatro (04) Monitor Plano, cuatro ( 04) Teclado - Keyboard con sus accesorios
de acuerdo al Formato de solicitud de Afectación en Uso;

Que, con Oficio N' D000262-2024-GDH-SPW de fecha 21 de agosto de 2024,
itido por la Subgerencia de Participación Vec¡nal y Voluntariado, amplia la solicitud
Afectac¡ón en Uso de bienes muebles patrimoniales solicitando se adicione dos

(02) lmpresoras Láser para la implementación de una Plataforma de Atención al
Vecino y Contribuyente en la Casa Vec¡nal Municipal N" 04 y 06, solicitado por la
Gerencia de Desarrollo Humano de la Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, mediante Memorando N' D0004'10-2024-SAT-GCO de fecha 09 de
agosto de 2024, de la Gerencia Central de Operaciones y el lnforme N' D000094-
2024-SAT-GSA de fecha 09 de agosto de 2024, de la Gerencia de Servicios al
Administrado; consideran factible la atención de la solicitud de Afectación en uso de
equipos informáticos para la implementación de una Plataforma de Atención al Vecino
y Contribuyente en la Casa Vecinal Municipal N" 04 y 06, solicitado por la Gerencia de
Desarrollo Humano de la Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, mediante Memorando N" D000525-2024-SAT-G|N de fecha 16 de agosto
2024, de la Gerencia de lnformática y el lnforme N" D000095-2024-SAT-AGV de

fecha í6 de agosto del 2024, del Area Funcional de Servicios de Tl comunica que si
cuenta con la disponibilidad de cuatro (04) computadoras (CPU, monitor, teclado y
mouse) y de dos impresoras para su afectación en uso de bienes muebles
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patrimoniales para la implementac¡ón de una Plataforma de Atención al Vecino y
Contribuyente en la Casa Vec¡nal Municipal N" 06 y 04.

Que, visto el lnforme Técnico N" 0001-2024/SAT-GAD-AFSA-CAHQ, emitido
por Control Patrimonial, del Area Funcional de Servicios Administrat¡vos, corresponde
aprobar la Afectación en Uso de cuatro (04) Unidad Central de Procesos - CPU,
cuatro (04) Mon¡tor Plano, cuatro (04) Teclado - Keyboard con sus accesorios y dos
(02) lmpresora Láser, a favor de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima,
Departamento de Lima, para la ejecución de una plataforma de atención al vecino y
contribuyente en la Casa Vecinal Municipal N'06 y 04, la cual facilitará la recaudación
de Ingresos y el acceso a la información, promoviendo la inclusión, equidad y
participación ciudadana.

Que, conforme a lo expuesto, resulta necesario emitir la Resolución de
Gerencia de Administración, para aprobar la solicitud formulada por la Gerencia de
Desarrollo Humano de la Municipalidad Metropolitana de Lima, descrita en el informe
técnico que lo sustenta y se apruebe la Afectación en Uso, de los bienes muebles
patrimoniales para lo fines pertinentes de su solicitud en favor al vecino y
contribuyente;

Con el visto bueno del Area Funcional de Servicios Adm¡n¡strativos de la
Gerencia de Administración;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N"1439 del Sistema
Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por D.S. N'217-2019-EF y
Directiva N" 00006-2021-EFl54.0l. "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles
Estatales", aprobada con Resolución Directoral N' 0015-2021-EF154.01 y en uso de
las atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del
Servicio de Administración Tr¡butaria de Lima - SAT.

SE RESUELVE:

Artículo l.- APROBAR la Afectación en Uso de cuatro (04) Unidad Central de
Procesos - CPU, cuatro (04) Monitor Plano, cuatro (04) Teclado - Keyboard con sus
accesorios y dos (02) lmpresora Láser, cuya descripción se encuentra en el anexo que
forma parte de la presente Resolución, por el plazo de Un ('l) año, plazo que será
contabilizado desde la suscripción del Acta de Entrega y Recepción a favor de la
Gerencia de Desarrollo Humano de la Municipalidad Metropolitana de Lima,
Departamento de Lima, para la ejecución; de una plataforma de atención al vecino y
contribuyente en la Casa Vecinal Municipal N" 06 y 04, la cual facilitara la recaudac¡ón
de ingresos y el acceso a la información, promoviendo la inclusión, equidad y
partic¡pación ciudadana; cuyo valor contable actualizado asc¡ende a la suma de S/
1,962.06 (mil novecientos sesenta y dos con 06/100 soles).

Artículo 2,- AUTORIZAR a Control Patrimonial del Area Funcional de Servicios
Administrativos de la Gerencia de Adm¡nistraci6n, realiza¡ la entrega de los bienes
muebles mater¡a del presente acto resolutivo a la entidad afectataria y suscribir el Acta
de Entrega - Recepción correspondiente.

Articulo 3.- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la Municipalidad
Metropolitana de Lima, Departamento de L¡ma. Concluido el procedimiento, en un
plazo máximo de diez (10) días de culminado el procedimiento, enviar una cop¡a a la
Dirección General de Abastec¡miento - DGA del Ministerio de Economía y Finanzas. Y
su registro en el Módulo de bienes Muebles SINABIP de la SBN.
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Artículo 4.- EN a la of¡cina de lmagen lnstitucional la publicación de
la presente Resolución en el I web institucional ( www.sat.oob.pe ).

Regístrese, comuníquese lase.

0
firil REDO SALDAÑA GOLDSCHMIDT

G ENTE DE AOMTNTSTRACTÓN (e)
SERVTCtO ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LIMA

o.
o.,rü ol úa áfirift&rt
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ANEXO I DE I.A RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIóN N' OO3-{D5.{XXXI4O:I4

RETACIóN DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES PARA AFECTACIóN EN USO

E ÍIDAD: S€RVICIO DE AOMINISfRACIÓN TRIBUTARIA DE I.IMA. SAT

1 740899502054 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU HP Pro Desk 600 G4SFF MXt9242Q4Z s/D NECRO EUENO 1503.020301 1.00 Ptso 07-GtN
2 740881870913 MONITOR LENOVO 258GAF1 V3LK657 slD NECRO BUENO 9105.0301 437.2A Ptso 07-GtN
3 TECTADO . KEYBOARD740895002536 HP KU-1469 BEXILOAVB s/D NECRO BUENO 9105.0301 77.OO Ptso 07 - GrN
4 74089950199a UNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU HP Pro Desk 600 G4SFF MXL7411FW5 S/D NECRO BUENO 1s03.020301 1.00 Ptso 07 - GtN
5 740881871050 MONITOR LENOVO 2580-AF1 VIYPW57 NECRO BUENO 9105.0301 429.76 Ptso 07 - GtN
6 740895002383 TECTADO - KEYBOARD sK-2120HP BEXILOECP428YK S/D NECRO BUENO 9105.0301 71.00 Ptso 07 - GtN
7 740899501970 UNIOAD CENTRAL DE PROCESO - CPU Pro Desk 600 G4SFFHP MXL7411FY3 s/D BUENONECRO 1503.020301 1.00 Ptso 07- GrN
q 740441477027 MONITOR LENOVO 258GAF1 V1YPW95 s/D NECRO BUENO 9105.0301 429.75 Ptso 07 - GrN
¡l 740895002811 TECTADO. KEYBOARD HP PHOU BEXJTOA9PBFLsS NECRO BUENO 1503.020301 43.75 Ptso 07- GrN

10 740899501977 UNIDAD CENTRAL OE PROCESO - CPU HP Pro Desk 600 G4SFF MXL7411FXJ s/D NECRO BUENO 1503.020301 1.00 Ptso 07- GtN
11 740881870971 MONITOR LENOVO 2580-AF1 v3xz083 s/D BUENONECRO 9105.0301 429.76 Ptso 07- GtN
t2 74089s0028S0 - KEYBOARD HP KBAR211 BEI L0BTsCOOWZ slo NECRO BUENO 1503.020301 43.75 Ptso 07- GtN
13 7rc841000087 IMPRESORA I-ASER HP JPFF310678P4015N PLOMO BUENO 1503.020301 Ptso 07 - GrN
t4 740841000063 IMPRESORA TASER HP P4015N lPFF304091 slo BUENOPLOMO 1503.020301 Ptso 07 - GtN

slTotal
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